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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la medida cautelar de suspensión definitiva 
que le fue concedida a la empresa Industrias Unidas Maritex, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo número 
1833/2010, emitida por el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NC-DS-019/2010.- Oficio 00641/30.15/ 0463 /2011.- Exp. Int. JA/06/2011.- Reg. 1770. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION DEFINITIVA QUE LE FUE CONCEDIDA A LA EMPRESA INDUSTRIAS UNIDAS 

MARITEX, S.A. DE C.V., DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1833/2010, EMITIDA POR EL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 21 de enero de 2011, el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del juicio 

de amparo número 1833/2010, promovido por la empresa Industrias Unidas Maritex, S.A. de C.V., en contra 

de la resolución administrativa de fecha 24 de noviembre de 2010, a través del cual se le impusieron las 

sanciones administrativas consistentes en multa por la cantidad de $765,941.80 (setecientos sesenta y cinco 

mil novecientos cuarenta y un pesos 80/100 M.N.) e inhabilitación por un plazo de dos años un mes, para 

presentar propuestas o celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como con las entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios 

celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, dictó acuerdo en el que esencialmente señaló lo siguiente: 

“UNICO.- Se CONCEDE la suspensión definitiva por INDUSTRIAS UNIDAS MARITEX, 

S.A. DE C.V., contra los actos que reclama a las autoridades responsables, precisadas 

en el resultando primero de esta resolución, por los motivos expuestos en el 

considerando tercero de la misma.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de 

la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Séptima Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en estricto cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el amparo D.A. 648/2010 tramitado ante el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, formulado por la empresa Kendall de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NC- DS-268/2008.- Oficio 00641/30.15/ 1622 /2011.- Exp. Int. 70/2008.- Reg. 2217. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DICTADA POR LA SEPTIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EN EL AMPARO D.A. 648/2010 TRAMITADO ANTE EL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, FORMULADO POR LA EMPRESA 

“KENDALL DE MEXICO”, S.A. DE C.V., SENTENCIA QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCION 

DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2008, DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE PISI-A-NC-DS-268/2008, POR PARTE DEL 
TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DE ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA CUAL SE LE IMPUSO UNA MULTA A LA EMPRESA KENDALL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., POR LA CANTIDAD DE $651,456.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), E INHABILITACION POR EL TERMINO DE DOS AÑOS CUATRO MESES, 

PARA QUE POR SI MISMA O A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, NO PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ASI COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES 

CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 17 de enero de dos mil once, la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 23248/08-17-07-7, y en estricto 
cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo D.A. 648/2010 tramitado ante el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, formulado por la empresa “Kendall de México”, S.A. de C.V., 
emitió sentencia definitiva a través de la cual declaró la nulidad lisa y llana de la resolución de fecha 27 
de junio de 2008, dictada dentro del expediente PISI-A-NC-DS-268/2008, por parte del Titular del Area de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través 
de la cual se le impuso una multa a la empresa Kendall de México, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$651,456.00 (seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
e inhabilitación por el término de dos años cuatro meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia interlocutoria 
dictada por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
durante la tramitación del juicio de amparo número 9/2011, promovido por la C. Mónica García Piña, en 
contra de la resolución administrativa emitida dentro del procedimiento de sanción a proveedores número 
PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS/578/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
PISI-A-NC-DS-019/2010.- Oficio 00641/30.15/ 1605 /2011. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2011, DICTADA POR EL JUZGADO DECIMO QUINTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DURANTE LA TRAMITACION DEL JUICIO 

DE AMPARO NUMERO 9/2011, PROMOVIDO POR LA C. MONICA GARCIA PIÑA, EN CONTRA DE LA RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2010, EMITIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE SANCION A 

PROVEEDORES NUMERO PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS/578/2010, A TRAVES DEL CUAL SE LE IMPUSIERON LAS 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $78,383.50 (SETENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.) E INHABILITACION POR UN PLAZO DE TRES MESES, 

PARA PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN 

RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE 

LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 20 de enero de 2011, el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el 

Distrito Federal, durante la tramitación del juicio de amparo número 9/2011, promovido por la C. Mónica 

García Piña, en contra de la resolución administrativa de fecha 2 de diciembre de 2010, emitida dentro del 

procedimiento de sanción a proveedores número PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS/578/2010, emitió sentencia 

interlocutoria que proveyó respecto a la suspensión solicitada por la hoy quejosa en la cual determinó: 

“UNICO.- Se CONCEDE a MONICA GARCIA PIÑA la suspensión Definitiva por los actos 

precisados en el considerando primero y por los motivos indicados en el último 

considerando de la presente resolución. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa MF Integral Services, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0009/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MF INTEGRAL 

SERVICES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción I, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 80 fracción I, numeral 6 deI Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto  

de la Resolución dictada el 14 de febrero de 2011 dentro del expediente número CI-S-PEP-0171/2008, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa MF Integral 

Services, S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años 

seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Refrigeración y Equipos Eléctricos e Industriales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- Expediente: 
SANC.0013/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0166/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, REFRIGERACION Y EQUIPOS ELECTRICOS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos mil once, en el que se ordena 
nuevamente la publicación en virtud de haberse sobreseído el Juicio de Garantías número 690/2009 
promovido por la empresa Refrigeración y Equipos Eléctricos e Industriales, S.A. de C.V., y haber promovido 
con posterioridad Juicio de Nulidad 2210/10-06-01-2, en el cual no existe suspensión. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 
y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en acatamiento a lo ordenado 
en el resolutivo quinto de la Resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/1513/2009, de fecha 30 de 
octubre de 2009, dictada en el expediente administrativo SANC.0013/2009, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa en cita, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, 
de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, por un plazo de tres años, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo expuesto, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  
Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con  
el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 18 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Luis 
Aldana Licona.- Rúbrica. 



Martes 8 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa CS Control de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0012/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

CS CONTROL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción I, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria, 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento lnterior de la Secretaría de la 

Función Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la 

Resolución dictada el 14 de febrero de 2011 dentro del expediente número Cl-S-PEP-0171/2008, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa CS Control de México, S.A. 

de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 

sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha empresa,  

de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa José Antonio Medina Gutiérrez y/o International Machines. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
P.S. 08/2010. 

CIRCULAR OIC 10000/104/ 005 /2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “JOSE 

ANTONIO MEDINA GUTIERREZ Y/O INTERNATIONAL MACHINES”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 5, 6, 59, 60 fracción 

IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de enero del año dos mil y sus reformas del veintiocho de mayo del dos mil 

nueve; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

materia; 3 inciso D, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 2 

último párrafo y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en cumplimiento a lo ordenado en 

el Resolutivo Tercero de la resolución de fecha ocho de febrero del dos mil once, que se dictó en el 

expediente número P.S. 08/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa “José Antonio Medina Gutiérrez y/o International Machines”, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obra 

pública con dicha empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jacobo Mischne Bass.- 

Rúbrica. 


